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tegada, S.A.U.», por la que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia por importe total acumulado de 
28.455,93 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 20 de junio de 2008.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–43.138. 

 GRUCUHER, S. A.
(Sociedad absorbente)

CIUSA, S. A. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

Se hace público que las compañías anteriormente 
indicadas celebraron Juntas Universales el 12 de junio 
de 2008 y aprobaron por unanimidad la fusión me-
diante la absorción por «Grucuher, Sociedad Anóni-
ma» de « Ciusa, Sociedad Anónima con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social de 
la sociedad absorbente, por ser ésta titular directa del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Asimismo, se informa a quienes se consideren titula-
res de derechos especiales distintos de las participaciones 
y acciones, obligacionistas y representantes de los traba-
jadores, que tienen a su disposición en el domicilio so-
cial, para su examen todos los documentos a que se refie-
re el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 2008.–Carlos Cutillas Cordón. 
Representante de Tresces, Sociedad Anónima. Adminis-
tradora Única de Grucuher, Sociedad Anónima, y Admi-
nistrador Único de Ciusa, Sociedad Anónima.–43.580.

y 3.ª 10-7-2008 

 GRUP VEMSA 1857, S. L. 

(sociedad absorbente)

VEM DE TAPAS METÁLICAS, S. A.
Sociedad unipersonal

(sociedad absorbida)

VV INTERNACIONAL, S. A.
Sociedad unipersonal 

(sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con las disposiciones del artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que, en fecha 26 de junio de 2008, la Junta General 
Universal de Socios de Grup Vemsa 1857, Sociedad 
Limitada, celebrada en el domicilio social, y los Ac-
cionistas Únicos de las sociedades Vem de Tapas 
Metálicas, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal 
y VV Internacional, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal, en el domicilio social, después de apro-

bar los Balances de Fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2007 y el Proyecto de Fusión, acordaron la 
fusión entre la sociedad holding Grup Vemsa 1857, 
Sociedad Limitada (entidad absorbente) y sus filiales 
Vem de Tapas Metálicas, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal y VV Internacional, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal (entidades absorbidas), 
mediante la absorción de las dos últimas por la pri-
mera, de acuerdo con el procedimiento simplificado 
regulado en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
respectivos domicilios sociales. .

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a 
los acreedores sociales de cada una de las sociedades 
que participan en la fusión de oponerse a la fusión en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fu-
sión.

Badalona, 26 de junio de 2008.–El Consejero Dele-
gado de Grup Vemsa 1857, Sociedad Limitada, de Vem 
de Tapas Metálicas, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal y de VV Internacional, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, don Joan Bofill Rovira de Vi-
llar.–43.551. y 3.ª 10-7-2008 

 GRUPO IT DEUSTO, S. L.

(Sociedad absorbente)

ARRASATE SISTEMAS, S. L. U.

SERMATICA, S.A.U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordi-
narias de socios de «Grupo IT Deusto, Sociedad Limi-
tada», y las Juntas Generales Extraordinarias de 
«Arrasate Sistemas, Sociedad Limitada Unipersonal» 
y «Sermatica, Sociedad Anónima Unipersonal», cele-
bradas todas ellas el 30 de Junio de 2008, aprobaron 
respectivamente por unanimidad de todos los asisten-
tes, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Grupo IT Deusto, Sociedad Limitada» de 
«Arrasate Sistemas, Sociedad Limitada Unipersonal» 
y «Sermatica, Sociedad Anónima Unipersonal», con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que componen su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta 
titular del cien por cien del capital de las sociedades 
absorbidas, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 243.º y 
en el artículo 166.º de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Bilbao a 2 de julio de 2008.–Doña Marta Llavero Ro-
driguez-Porrero (Vicesecretaria del Consejo de Adminis-
tración de «Grupo IT Deusto, Sociedad Limitada»), Don 
Nicolas Madariaga López (Administrador Único de 
«Arrasate Sistemas, Sociedad Limitada Unipersonal»), 
Don Abel Linares Palacios (Administrador único de 
«Sermatica, Sociedad Anónima Unipersonal»).–43.932.

y 3.ª 10-7-2008 

 HIJOS DE ABELARDO ROMERO, S. R. C.

Declaración de insolvencia

Don Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 29-08, seguida en 
este Juzgado a instancia de Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do, con fecha 13-06-08, resolución por la que se declara 
a la entidad Hijos de Abelardo Romero, S.R.C., en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 13.393,31 €, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 3 de julio de 2008.–Secretario Judicial. 
Francisco Gómez Nova.–43.543. 

 HORCESA, S. L.
(Sociedad escindida)

HORCESA PALMA, S. L.

HORCESA MADRID, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

La Junta General de Socios de Horcesa, S. L., celebrada 
el día 15 de abril de 2008, acordó, por unanimidad, la esci-
sión total de la misma, con división de su actividad en las 
distintas ciudades donde se ubican, para racionalizar, poten-
ciar dichas actividades y simplificar la gestión administrati-
va, las cuales se traspasan a las sociedades de nueva crea-
ción, Horcesa Palma, S. L. y Horcesa Madrid, S. L., que se 
constituiran al otorgarse la escritura publica de escisión y se 
aprobó el balance de escisión conforme al proyecto.

El proyecto de escisión fue redactado por los adminis-
tradores de la Sociedad y depositado en el Registro Mer-
cantil de Palma de Mallorca el día 19 de junio de 2008. 
Se considera como balance de escisión el cerrado al 31 de 
marzo de 2008, por lo que todas las operaciones realiza-
das a partir de dicha fecha se entienden realizadas por las 
sociedades beneficiadas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión a obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de escisión. Los acreedores 
de las sociedades que se escinden podrán oponerse a la 
escisión en el plazo de un mes a contar desde la publica-
ción del último anuncio de escisión, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 23 de junio de 2008.–Alfonso 
Acebrón Sánchez-Fortún, Administrdor solidario.–43.130.

y 3.ª 10-7-2008 

 IF VIAJES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo de la Junta General Ordinaria de accio-

nistas celebrada el día 26 de junio de 2008, se disuelve y 
liquida la compañía IF Viajes, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Madrid, plaza República Argentina, núme-
ro 2, C.I.F. A80215882, con el siguiente Balance final.

Balance final de liquidación de IF Viajes, Sociedad Anó-
nima, cerrado el 26 de junio de 2008

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 0,00
Clientes ................................................ 0,00

Total activo ............................ 0,00


